
ILTRE SEIÑOR:

los gastos cada dia crecientes a que
debe hacer frente esta Empresa en el desarrollo
de la temporada de ópera que actualmente se está
dando en este Gran Teatro, y que en su gran parte
pueden calificarse de imprescindibles al tiempo
de efectuar el planteamiento de dicho ciclo y so¬
meter a Y.I, de acuerdo con los pactos 24 y 28 de
la escritura de concesión de Empresa, los precios
mínimos y máximos de venta en taquilla de las lo¬
calidades de que dispone la Empresa, han demostra¬
do con la elocuencia de los hechos que han supe¬
rado todos los cálculos de las necesarias atencio¬
nes a cubrir.
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Esta circunstancia,que seguramente
habrá llegado a conocimiento de ?.I, y Junta de su
digna presidencia ya que es hecho páblicamente no¬
torio, y el esfuerzo económico que me ha represen¬
tado la contratación para un gran número de fun¬
ciones de la eminente soprano Kirsten ELAGSTAD, en
el deseo de que se verifique en este Gran Teatro
su presentación en España a la par que el reconoci¬
miento de sus altas dotes artísticas, me mueven a
acudir a V.I. en ruego de que en las funciones en
que intervenga dicha ilustre artista, se me autorice
a señalar como precio máximo de venta en taquilla
de las localidades de que dispone esta Empresa las
que se anct an en la adjunta relación.

Esperando confiadamente v^ atendida
mi razonada y justa petición reitórolp mi mayor con¬
sideración. / /

Dios guarde a V.I. mucWs/años.
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